
PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR LA CARTA DE TÉRMINO:

Debes tener o seguir los siguientes pasos:

-Reportesmensuales (todos los meses) cargados en el SISS y VALIDADOS por tu Responsable directo (sin errores)
-Reporte Global cargado en el SISS y Validado por tu Responsable directo.

Solicitar a tu responsable directo realice el trámite de la Carta de Termino y Formato de Evaluación (este último sólo si
se requiere, es decir, cuando se realiza el servicio social a Distancia NO ES NECESARIO, en esos casos en el apartado de
formato de evaluación se carga la carta de término).

El profesor deberá enviarnos la carta de término y formato de evaluación en los casos que aplique, vía correo electrónico para
gestionar la firma y sello, asignación de número de oficio.
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Jefe del Departamento de Extensión y Apoyos Educativos

Tu responsable te hará llegar tu Carta de término y Formato de evaluación ya con las firmas y sellos necesarios. En caso de
que sólo tengas la carta de término, en el Sistema deberás subir en el apartado de “Formato de Evaluación” como
documento soporte la carta de término.




